
 

 

                                        CIRCULAR N.º 4 MODIFICATORIA – CON CONSULTA 

 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

Tipo: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 318-0007-LPU24 Ejercicio: 2024 

Clase: ETAPA ÚNICA Y ALCANCE NACIONAL  

Modalidad: ORDEN DE COMPRA ABIERTA 

 

Expediente Nº EX-2024-114335841- -APN-DAYF#ACUMAR 

 

Objeto de la contratación: DESARME, ARMADO, PRESUPUESTO Y REPARACIÓN 

DE LA FLOTA AUTOMOTOR PERTENECIENTE A LA ACUMAR, CON 

REPUESTOS INCLUIDOS Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA 

 

 

 

MODIFICACIÓN N.° 1 

 

CONSULTA N.º 2 (Transcripción): 

“Buen día. Solicitamos se aclare si la tabla ‘Marca Renault / RENAULT MASTER / RENAULT 

KANGOO’ que va de la página 26 a la página 29 del "Anexo VI Planilla de cotización" del PET 

es sólo un error de publicación (que por error se haya copiado dos veces y por ello debe 

ignorarse), o si debiera consignar otra marca y modelos. Teniendo en cuenta lo extendido de la 

cotización, y el corto tiempo hasta la Apertura.” 

 

RESPUESTA N.º 2: 

Al respecto, se informa a los interesados que, por un error involuntario en la publicación del 

documento "ANEXO VI – PLANILLA DE COTIZACIÓN REPUESTOS E INSUMOS" del 

Pliego de Especificaciones Técnicas en el punto 24 ANEXOS QUE COMPONEN EL 

PRESENTE PLIEGO TÉCNICO (PLIEG-2025-48392700-APN-DGA#ACUMAR), la tabla 

correspondiente a la marca Renault / RENAULT MASTER / RENAULT KANGOO, que 

figura desde la página 26 hasta la página 29, quedó duplicada por error. 

 

En tal sentido, en virtud de lo expuesto se reemplaza el documento mencionado por el siguiente 

ANEXO DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIONTES TÉCNICAS: 

 

- ANEXO VI – PLANILLA DE COTIZACIÓN REPUESTOS E INSUMOS (IF-2025-

58120679-APN-DAYF#ACUMAR). 

 

MODIFICACIÓN N.° 2 

 

Modifíquese en la Carátula, en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

(PLIEG-2025-48392700-APN-DGA#ACUMAR) y en el punto 11.2 del Pliego de 

Especificaciones Técnicas PLIEG-2025-48392700-APN-DGA#ACUMAR, el domicilio legal de 

la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, donde dice “Esmeralda N° 255, 2 

piso” como domicilio legal, se reemplaza por: Sede central sita en Avenida Presidente Roque 

Sáenz Peña N ° 777, piso 3° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución RESOL-2025-127-APN-ACUMAR#MEC. 
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